
viendo de tipo la renta catastral v ha
ciéndose la adjudicación a una sola per 
sona sea física o jurídica, o a varias si 
ello fuere compatible con la realización 
de la mejora. Esta licitación deberá ve
rificarse en el plazo de treinta días 
subsiguientes a los tres meses antes
aludidos. ,

Articulo 160
1. Para la mayor efectividad de lo 

dispuesto en este título, podrán crear
se Empresas Nacionales de Transforma 
ción Agraria, conforme a la Lev de Ré
gimen Jurídico de las Entidades Esta
tales Autónomas. Será finalidad de las 
citadas Empresas la ejecución de los 
Planes Individuales de Mejora de Carác
ter Forzoso sobre las fincas incluidas en 
el Catáloqo. Las Empresas Nacionales 
de Transformación Aqraria podrán tam
bién adquirir en zonas o comarcas ex
tensas donde existan amplias superfi
cies mejoradles, haya de haber o no 
Plan Comarcal, una o varias fincas de 
condiciones medias que mejoradas rápi
damente puedan servir de ejemplo a los 
propietarios.

2. Las Empresas Nacionales de 
Transformación Aqraria podrán adjudi
carse el arrendamiento por el tipo de 
licitación, si la subaste quedare desier
ta.

3. Una vez realizada la mejora las 
Empresas Nacionales de Transforma
ción Aqraria podrán llevar a cabo con 
carácter excepcional y durante el pla
zo que se determine la explotación de 
las fincas a efectos fundamentalmente 
demostrativos debiendo entreqar tales 
f i n c a s e n a r r e n d a mi e n t o o  propie
dad previo el ejercicio de su derecho 
de acceso a las Entidades citadas en el 
ordinal tercero del apartado 1 del artí
culo 158.

Artículo 161
ni t Extendido el contrato por la Admi- 
nistracion, se notificará al propietario 
¡equiriendole al mismo tiempo para que 
p? suscriba en el plazo de treinta días, 
ue no hacerlo así. el contrato se otor- 
S>¡'P0i  , Administración en represen- 

• el prendador, a! que se le noti- 
cara igualmente la formalización defi-

Artículo 162
liHoriLLa Administración responderá s 
nim[,Jente frente- arrendador de 
rinw,? i aqode la renta por el arrendat 
aarinrf c4mRl,m,ento de las demás obl 
DnnH°üe'S este’ del mismo modo res 

oera frente al arrendatario de la

obliqaciones del arrendador. La Admi
nistración podrá resarcirse, en su caso 
del arrendador o arrendatario obliqados 
sin perjuicio además de las sanciones y 
efectos que procedan con arreqlo al ar
tículo 148.

2. La administración detraerá de la 
renta hasta un cinco por ciento en con
cepto de qastos de qestión y qarantía 
de paqo salvo ratificación del contrato 
de arrendamiento por el propietario.

Artículo 163
El arrendatario que haya realiza

do la mejora tendrá derecho al finalizar 
el contrato a ser indemnizado por el 
aumento de valor debido a dicha mejo
ra que subsista en tales momentos. Es
te derecho a indemnización no tendrá 
luqar cuando el arrendamiento con obli
gación de mejorar se estableciese con 
una renta resultante de licitación públi
ca.

Artículo 164
1. Dentro de los cinco años siquien 

tes a la terminación de la mejora, y 
siempre durante la viqencia del contra
to el arrendatario podrá acceder a la 
propiedad de la finca, que será exclui
da del Catáloqo cuando el Plan Indivi
dual de Mejora se haya realizado a sa
tisfacción de la Administración.

2. El precio de venta se determina
rá capitalizando al cuatro por ciento la 
renta del arrendamiento, sin que pueda 
resultar inferior al tipo de licitación fija
do conforme al Capítulo V de este Títu
lo. La escritura se otorqará por la Admi
nistración en nombre del propietario.

3. Si la renta se hubiera fijado por 
licitación, el arrendatario no podrá acce
der a la propiedad en el mismo plazo y 
condiciones antes aludidos, promovien
do la subasta de la finca con derecho 
preferente de adquisición por el precio 
que ofrezca el mejor postor. El tipo de 
licitación en este caso se determinará 
con arreqlo al mencionado Capítulo V 
incrementándolo con el importe de las 
inversiones realizadas. Del precio obte
nido se entreqará al arrendatario el im
porte de las mejoras no amortizadas si 
no hiciere uso de su derecho de prefe
rente adquisición.

CAPITULO IV 
Consorcios Forestales

Artículo 165
1. Los consorcios forestales de ca

rácter forzoso a que se refiere el artí
culo 153 será siempre concertados por el 
Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza, en las condiciones es
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